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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 
 
 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA /  
PROCESOS INTEGRALES E 
INTEGRADOS   

Vigilancia de la Salud Ambiental 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP): Medicamentos y Tecnologías en Salud 

NIVEL DE OPERACIÓN: San Cristóbal, Candelaria y Santa Fe – Subred Centro Oriente 

MES / PERIODO VERIFICADO 01 de marzo al 30 de abril de 2026 

FECHA DEL SEGUIMIENTO 21 al 27 de mayo de 2026 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Andrés Felipe López Rodríguez 

 

1. LISTA DE CHEQUEO:  

ACCIÓN DE BIENESTAR: ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y ASEGURAMIENTO SANITARIO 
ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: NO APLICA 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Todos 
Todas las 
Intervenciones 

Soporte en físico / soporte en magnético 
--- --- 

Insumos 

Para los siguientes periodos: 

Para el periodo comprendido entre el 01 
de marzo y el 30 de abril de 2026, la 
revisión de los Insumos, se encuentra 
descrita en la lista de chequeo del 
profesional de apoyo a la supervisión 
Alexis Santos Lozano. 

Recurso Humano: 

La verificación de hojas de vida y 
soportes de los perfiles relacionados en 
los anexos técnicos del convenio, para el 
periodo comprendido entre el 01 de 
marzo y el 30 de abril de 2026, se 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

encuentra descrita en la lista de chequeo 
del profesional de apoyo a la supervisión 
Alexis Santos Lozano. 

64 

Vehículo 
transportador de 
medicamentos y 
dispositivos 
médicos vigilado y 
controlado 

 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de vehículos: 
MSE08. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas no se emita concepto para productos 
que no son competencia de la línea de 
Medicamentos y Tecnologías en Salud. 
 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Candelaria 9 

Abril  
2026 

Candelaria 10 

 

65 

Visitas de IVC a 
farmacias 
droguerías y/o 
droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios 
al Sistema 
General de 
Seguridad Social 
en Salud - SGSSS 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 

MS05.  

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de Medicamentos 
sometidos a Fiscalización. 

MS19 Acta procesos autorizados 
inyectología. 

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 
de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 

farmacéutica.  

 X 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 6 

San 
Cristóbal 

12 

Candelaria 2 

Abril  
2026 

Santa Fe 7 

San 
Cristóbal 

25 

Candelaria 1 

 

Se identificaron los siguientes hallazgos: 

Abril de 2026: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

MS22 Acta procesos especiales 
preparaciones magistrales.  

SA05 Acta de verificación de gestión de 

residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/Inmovilización, MH-02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación/Inmovilización. 

Las visitas que se realicen en atención a 
solicitudes relacionadas con trámite de 
inscripción ante el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, deben estar 
acompañadas con el anexo MS_01, una vez 
el establecimiento obtenga la resolución de 
autorización, se continuará la vigilancia 
mediante la acción “Visitas de IVC a 
droguerías que manejan medicamentos de 
control especial”  

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 
productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 
productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada de la 
comercialización de antimicrobianos bajo 
fórmula médica, el NO fraccionamiento de 
medicamentos antimicrobianos y al plan de 
acción distrital de infecciones asociadas a la 
atención en salud IAAS 

Localidad San Cristóbal: 

• MS05E510252, ID: 407818, 
Favorable con Requerimientos, se 
identificó en el acta anexa SA05E002469 
la existencia de espacios sin diligenciar 
correspondientes a la fecha de la visita. 

 

69 
Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines. 
 

X  

 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación /inmovilización MH_02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación /inmovilización. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre), dispositivos médicos u otro 
producto que requiera el cumplimiento de las 
BPA; el instrumento utilizado debe 
diligenciarse totalmente. 

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos u 
otro producto que requiera el cumplimiento 
de las BPA, la verificación deberá enfocarse 
a los componentes del instrumento que 
hagan alusión a la verificación de 
saneamiento Básico, PHD y PAHP, 
Cosméticos, revisión de productos y revisión 
de otros aspectos. 

Cuando se evidencia procesos de 
elaboración (reenvase, acondicionamiento 
primario y secundario) se realizaron las 
acciones aplicables de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 

 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 7 

San 
Cristóbal 

10 

Candelaria 2 

Abril  
2026 

Santa Fe 6 

San 
Cristóbal 

10 

Candelaria 2 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

71 

Visitas de IVC a 
Distribuidores de 
Productos de 
Higiene 
Doméstica; 
absorbentes de 
Higiene personal y 
pañaleras 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 
comercializan productos farmacéuticos y 
afines. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS28 Acta de verificación de rotulado de 
productos con Notificación Sanitaria 
Obligatoria. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/, inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación. /, inmovilización 

Si el establecimiento tiene medicamentos 
(sólo venta libre), dispositivos médicos u otro 
producto que requiera el cumplimiento de las 
BPA; el instrumento utilizado debe 
diligenciarse totalmente.  

Si el establecimiento no cuenta con 
medicamentos y/o dispositivos médicos u 
otro producto que requiera el cumplimiento 
de las BPA, la verificación deberá enfocarse 
a los componentes del instrumento que 
hagan alusión a la verificación de 
saneamiento Básico, PHD y PAHP, 
Cosméticos, revisión de productos y revisión 
de otros aspectos. 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

San 
Cristóbal 

6 

Abril  
2026 

Santa Fe 4 

San 
Cristóbal 

10 

Candelaria 1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Cuando se evidencia procesos de 
elaboración (reenvase, acondicionamiento 
primario y secundario) se realizaron las 
acciones aplicables de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 

73 

Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 
MS05 y Anexo de evaluación de condiciones 
mínimas para el manejo de medicamentos 

sometidos a fiscalización MS01. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MS19 Acta procesos autorizados 

inyectología.  

MS20 Acta procesos autorizados monitoreo 

de glicemia.  

MS21 Acta procesos especiales atención 
farmacéutica.  

MS22 Acta procesos especiales 
preparaciones magistrales.  

SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación / Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

congelación / Inmovilización. 

Verificar que no se comercialice bebidas 
alcohólicas, cigarrillos, plaguicidas, 

 X 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 

de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 1 

Abril  
2026 

San 
Cristóbal 

1 

 

Se identificó el siguiente hallazgo:  

Marzo 2026 

Localidad Santa Fe 

• MS05E510129, ID: 426080, 
Favorable con Requerimientos, se 
identificó en el acta anexa MS01E500723 
espacios sin diligenciar en el ítem 2.11. 
Adicionalmente, en el punto 3.2. 
Modalidad de Inscripción, se registró la 
opción 3.2.1.2. Dispensación, sin 
embargo, de acuerdo con la información 
evidenciada en el acta, el establecimiento 
no cuenta con contrato para la entrega de 
medicamentos al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS, por 
lo que la modalidad correspondiente 
debía registrarse como Distribución, 
generándose inconsistencia en la 

clasificación del establecimiento. 

Abril 2026 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

productos veterinarios, incluyendo 
accesorios, juguetes de mascotas y demás 
productos riesgosos para la vida de los 
usuarios y que se consideran contaminantes 

Verificar observación relacionada a al NO 
fraccionamiento de medicamentos 
antimicrobianos y al plan de acción distrital 
de infecciones asociadas a la atención en 
salud IAAS 

Localidad San Cristóbal 

• MS05E510145, ID: 356526, 
Desfavorable, se identificó en el acta 
anexa MS01E500736, espacios sin 
diligenciar en el ítem 2.11. 
Adicionalmente, en el punto 3.2. 
Modalidad de Inscripción, se registró la 
opción 3.2.1.2. Dispensación, sin 
embargo, de acuerdo con la información 
evidenciada en el acta, el establecimiento 
no cuenta con contrato para la entrega de 
medicamentos al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS, por 
lo que la modalidad correspondiente 
debía registrarse como Distribución, 
generándose inconsistencia en la 
clasificación del establecimiento. 

76 

Visitas de IVC a 
farmacias 
homeopáticas 
nivel II 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Farmacias Homeopáticas MS06 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MS26 Acta Anexa de Verificación de Áreas y 

Procesos de Farmacias Homeopáticas,  

MS27 Acta de verificación de rotulado de 
medicamentos homeopáticos. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación / Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 

de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

San 
Cristóbal 

1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

congelación/ Inmovilización, además de la 
verificación del registro en el SIIAS 

79 
Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de Inspección 
Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
Tiendas Naturistas MS07. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias del 
INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 
comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 
MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/ Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 

congelación/ Inmovilización. 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

San 
Cristóbal 

3 

Abril  
2026 

Santa Fe 4 

 

81 

Visita de IVC a 
Ópticas sin 
consultorio, Óptica 
con consultorio, 
Taller óptico y/o 
comercializadores 
de dispositivos 
médicos sobre 
medida para la 
salud visual y 
ocular 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 
establecimientos que distribuyen adecuan o 
dispensan dispositivos médicos sobre 
medida para la salud visual y ocular MS09. 
 
Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias y 
mínimo un número de registro sanitario   de   
un   dispositivo   médico   de   mayor   riesgo   
y   su   nombre. 
 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 
 
SA05 Acta de verificación de gestión de 
residuos  

 
 

X 

 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 

de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 88 

San 
Cristóbal 

2 

Abril  
2026 

Santa Fe 89 

San 
Cristóbal 

2 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/ Inmovilización, MH02 
Decomiso, MH07 Levantamiento 
congelación/ Inmovilización. 
 
Registro en el acta, en el ítem de 
observaciones, mínimo un número de 
registro sanitario de un dispositivo médico de 
mayor riesgo y su nombre y verificación en la 
página del Invima (www.invima.gov.co) y de 
ser necesario se deberán tomar las medidas 
a las que haya lugar sobre el producto en 
caso de evidenciarse inconsistencias. Si no 
se observan dispositivos médicos con 
registro sanitario, debe registrarlo en el acta 
de IVC. 
 
Óptica con consultorio: La Inspección, 
Vigilancia y Control de las condiciones 
higiénico - sanitarias de ópticas con 
consultorio, se realizará verificando solo lo 
dispuesto en la Ley 9 de 1979, Decreto 1030 
de 2007, Decreto 4725 de 2005, y 
Resoluciones 4396 y 4816 de 2008; si se 
evidencia que el consultorio no tiene el 
requisito de habilitación, debe remitirse esta 
información mediante oficio a la 
Subdirección de Inspección, Vigilancia y 
Control de Servicios de Salud de la 
Subdirección de IVC, con copia a la 
Subdirección de Vigilancia de Salud pública. 

Marzo de 2026: 

Localidad Santa Fe 

• MS09E511297, ID: 856097, 
MS09E511295, ID: 856093, 
MS09E511286, ID: 696859, 
MS09E512071, ID: 774352, 
MS09E512078, ID: 815893, 
MS09E512113, ID: 843295, 
MS09E511273, ID: 803450, Favorable 
con Requerimientos, se identificó 
incongruencia en la información 
relacionada con el talento humano del 
establecimiento, teniendo en cuenta que 
en la cédula del establecimiento se 
registró un (1) trabajador, sin embargo, 
en el acta de IVC se evidenció el registro 
de Director Científico y Personal 
Técnico/Administrativo, correspondiendo 
a dos (2) personas que laboran en el 
establecimiento, generándose 
inconsistencia en el diligenciamiento de 
la información del personal. 

• MS09E511286, ID: 696859, 
MS09E512076, ID: 410085, 
MS09E511270, ID: 387004, Favorable 
con Requerimientos, se identificó 
incongruencia en la información 
relacionada con el talento humano del 
establecimiento, teniendo en cuenta que 
en la cédula del establecimiento se 
registraron dos (2) trabajadores, sin 
embargo, en el acta de IVC se evidenció 
el registro de un Director Científico y dos 
personas correspondientes al Personal 
Técnico/Administrativo, para un total de 
tres (3) personas que laboran en el 
establecimiento, generándose 
inconsistencia en el diligenciamiento de 
la información del personal. 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

Abril 2026 

Localidad Santa Fe 

• MS09E511297, ID: 856097, 
MS09E512091, ID: 858129, 
MS09E512084, ID: 858423, con 
conceptos Desfavorables y 
MS09E512092, ID: 723831, 
MS09E512135, ID: 847008, 
MS09E512134, ID: 727020, con 
concepto Favorable con Requerimientos, 
se identificó incongruencia en la 
información relacionada con el talento 
humano del establecimiento, teniendo en 
cuenta que en la cédula del 
establecimiento se registró un (1) 
trabajador, sin embargo, en el acta de 
IVC se evidenció el registro de Director 
Científico y Personal 
Técnico/Administrativo, correspondiendo 
a dos (2) personas que laboran en el 
establecimiento, generándose 
inconsistencia en el diligenciamiento del 

número de trabajadores. 

• MS09E512144, ID: 742888, concepto 
Desfavorable; MS09E512023, ID: 
832255, concepto Desfavorable: se 
identificó incongruencia en la información 
relacionada con el talento humano del 
establecimiento, toda vez que en la 
cédula del establecimiento se registraron 
dos (2) trabajadores; sin embargo, en el 
acta de IVC se evidenció el registro de un 
Director Científico y dos personas 
correspondientes al Personal 
Técnico/Administrativo, para un total de 
tres (3) personas que laboran en el 
establecimiento, generándose 
inconsistencia en el diligenciamiento de 
la información del personal. 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

• MS09E512095, ID: 767364, concepto 
Favorable con Requerimientos: en 
establecimiento clasificado como Taller 
Óptico, se evidenció que en el ítem 7.6. 
“Adecuación: biselar ( ), ranurar ( ), 
perforar ( ), montar ( )”, se registró 
cumplimiento del requisito, sin embargo, 
no se diligenció el tipo de adecuación 
realizada por el establecimiento, 
quedando incompleta la información 
correspondiente a los servicios ofertados 
y desarrollados por el taller óptico. 

Frente a las diferencias entre Soportes 
físicos VS Aplicativo SIVIGILA D.C, se 
identificaron los siguientes hallazgos: 

En el Acta No. MS09C512154, ID 
establecimiento (837093), concepto 
Desfavorable de fecha 22/04/2026. Se 
identificó diferencias en la digitación del 
tipo de establecimiento, en el acta se 
encuentra como Óptica sin Consultorio, 
sin embargo, en el SIVIGILA D.C se 
encuentra ÓPTICA SIN CONSULTORIO 
CON TALLER ÓPTICO. 

En el Acta No. MS09C512028, ID 
establecimiento (742886), concepto 
Desfavorable de fecha 07/04/2026. Se 
identificó diferencias en la digitación del 
nombre del establecimiento, en el acta se 
encuentra como KING LENS OPTICA, 
sin embargo, en el SIVIGILA D.C se 
encuentra KING LENS OPTICA & CLASS 
VISION S.A.S 

1129 

Muestreos de la 
Línea de 
Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud - Análisis 
fisicoquímico 

 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de toma de 
muestras TM01. 
 
Acta de notificación de resultados de 
laboratorio TM03. 

 

X 
 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó la siguiente visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Abril  
2026 

Santa Fe 1 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

 
Verificar el diligenciamiento de la casilla que 
corresponde a tipo de muestreo 
Fisicoquímico. 
 
Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 
Salud, con evidencia de notificación al 
establecimiento 
 

San 
Cristóbal 

1 

Candelaria 
(Recursos 

2025) 
1 

 

 

1771 

Muestreos de la 
Línea de 
Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud - Análisis 
Microbiológico 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de toma de 
muestras TM01 y TM03 Acta de Notificación 
de Resultados de Laboratorio. 
 
Verificar el diligenciamiento de la casilla que 
corresponde a tipo de muestreo 
Microbiológico. 
 
Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 
Salud, con evidencia de notificación al 
establecimiento. 

X  

 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 1 

San 
Cristóbal 

1 

Candelaria 1 

Abril  
2026 

Santa Fe 1 

San 
Cristóbal 

1 

Candelaria 1 

 

2106 

 
Operativos de la 
Línea de 
Medicamentos y 
Tecnologías en 
Salud – Tecnólogo 
 
 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de operativo MS15 
el cual incluye por lo menos dos productos 
farmacéuticos por categoría. 
 
Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 
 

X  

 

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

San 
Cristóbal 

6 
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CODIGO 
INTERVE
NCIÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
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L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

SA03 Acta de visita - diligencia de 
Inspección, Vigilancia y Control, aplica para 
todos los operativos. 
 
MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 
MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación/Inmovilización, MH02 
Decomiso,  
MH07 Levantamiento 
congelación/Inmovilización. 
 
Verificar que el perfil de quien ejecuta la 
intervención sea Tecnólogo Regencia 
Farmacia y que se haya ejecutado en 
establecimientos no farmacéuticos 
comercializadores de PHD, PAHP o 
cosméticos. 
 

(Recursos 
2025) 

San 
Cristóbal 

6 

 

 

ACCIÓN DE BIENESTAR: EDUCACIÓN PARA LA SALUD PÚBLICA - VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL  
ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: NO APLICA 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 249 

CO
DIG
O 

INT
ER
VE
NCI
ÓN 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
M
P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 
discriminado de acuerdo al nivel 
de operación (localidad-subred- 

distrito)) 

1862 

Fortalecimiento 
de capacidades 
para 
establecimientos 
productos 
farmacéuticos y 
comunidad 

Actividad dirigida a personal de 
establecimientos objeto de IVC y actores 
relacionados, orientada a fortalecer 
competencias técnicas y normativas. 
 
Enfocada en el conocimiento y aplicación 
de la normatividad sanitaria vigente, 
resolución de dudas regulatorias y 
reducción de riesgos sanitarios. 
 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Abril  
2026 

Santa Fe 1 
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CO
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LA 
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Criterios y medios de verificación  

C
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L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
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OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 
discriminado de acuerdo al nivel 
de operación (localidad-subred- 

distrito)) 

Programación realizada por solicitud de 
vigilados u otros interesados, o por 
requerimiento del nivel central. 
 
Solicitudes de otras Subredes remitidas 
oportunamente al líder operativo de la 
Subred Centro Oriente. 
 
Redistribución o reprogramación de meta 
realizada cuando aplique. 
 
Contenidos de capacitación previamente 
concertados con nivel central. 
 
Convocatoria realizada con mínimo 20 días 
calendario de anticipación y copia remitida 
a nivel central. 
 
Planeación considera aforo y participación 
distrital, con articulación entre líderes 
operativos. 
 
Modalidad de ejecución: presencial o 
virtual. 
 
Tiempo estándar aplicado: 
3 horas planeación 
4 horas actividad educativa 
1 hora registros y soportes 
 
Participación mínima de 10 asistentes. 
 
Articulación con el Programa Distrital de 
Farmacovigilancia y el proyecto de 
vigilancia intensificada cuando aplique. 
 
Temáticas definidas según incumplimientos 
de mayor impacto identificados en IVC. 
 

Se revisó la capacitación dirigida a 
Tiendas Naturistas, realizada con el 
objetivo de socializar los puntos críticos 
evaluados en las actas de Inspección, 
Vigilancia y Control (IVC), fortaleciendo el 
conocimiento de los establecimientos 
frente a los requisitos sanitarios, las 
implicaciones derivadas de su 
incumplimiento y la importancia de 
mantener el cumplimiento normativo 

vigente.  

La jornada se llevó a cabo el día 
28/04/2026, en horario de 7:00 a. m. a 
11:00 a. m., verificándose listado de 
asistencia con cincuenta y dos (52) 
participantes y la aplicación del 

respectivo pos-test de evaluación. 
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INTERVENCIÓN  
 

Criterios y medios de verificación  

C
U
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P
L
E 

N
O 
C
U
M
P
L
E 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 
discriminado de acuerdo al nivel 
de operación (localidad-subred- 

distrito)) 

Cumplimiento del horario establecido (inicio 
y cierre). 
 
Encuesta de satisfacción aplicada y 
diligenciada. 
 
Soportes completos: 
 
Listado de asistencia 
Resultados de encuesta 
Ficha técnica de la capacitación 
Registro fotográfico o pantallazo 
 
Consolidación y actualización del archivo 
Excel de asistentes por parte del líder 
operativo. 

1863 

Fortalecimiento 
de capacidades 
para ópticas y 
talleres ópticos 

Corresponde a jornadas de capacitación 
que pueden ser de manera presencial.  
 
Realizar mínimo una mensual, incluyendo 
sensibilización de la correcta publicidad y 
reglamentación de dispositivos médicos 
sobre medida para la salud visual y ocular, 
adicionalmente socializar el programa de 
Tecnovigilancia.  
 
La Subred deberá generar convocatoria 
para la participación en las jornadas de 
fortalecimiento, por correo electrónico, 
contacto telefónico o por difusión de 
información durante las visitas de IVC a 
establecimientos.  
 
Verificación de aplicación de evaluación pre 
y post test a la capacitación, con el fin de 
verificar la adherencia e incluir las 
siguientes preguntas de calidad de la 
capacitación:  
 

X  

La Subred Centro Oriente E.S.E. 
programó y ejecutó las siguientes actas 
de visita: 

Mes Localidad Cantidad 

Marzo 
2026 

Santa Fe 1 

Abril  
2026 

Santa Fe 1 

 

Se revisó la capacitación dirigida a 
ópticas, desarrollada en el tema 
“Inspección, Vigilancia y Control a 
establecimientos que distribuyen, 
adecuan o dispensan Dispositivos 
Médicos sobre Medida para la Salud 
Visual y Ocular – DMSVO”, con el 
propósito de fortalecer el conocimiento de 
los establecimientos frente a los 
requisitos sanitarios y normativos 
aplicables. La jornada se realizó el 
31/03/2026, en horario de 8:00 a. m. a 
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CO
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Criterios y medios de verificación  
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OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 
discriminado de acuerdo al nivel 
de operación (localidad-subred- 

distrito)) 

Como soporte se debe realizar una ficha 
técnica que contenga objetivo, alcance, 
contenido, fundamento normativo y 
metodología empleada.  

10:00 a. m., verificándose listado de 
asistencia con treinta y cinco (35) 
participantes y la aplicación del 
respectivo pos-test de evaluación. 

Se revisó la capacitación dirigida a 
ópticas, desarrollada en los temas 
“Inspección, Vigilancia y Control a 
establecimientos que distribuyen, 
adecuan o dispensan Dispositivos 
Médicos sobre Medida para la Salud 
Visual y Ocular – DMSVO” y “Resolución 
591 de 2024”, con el propósito de 
fortalecer el conocimiento de los 
establecimientos frente a los requisitos 
sanitarios, documentales y de gestión de 
residuos aplicables. La jornada se realizó 
el 30/04/2026, en horario de 8:00 a. m. a 
10:00 a. m., verificándose listado de 
asistencia con cuarenta (40) participantes 
y la aplicación del respectivo pos-test de 
evaluación. 

 

 
 
 
ACCIÓN DE BIENESTAR: GERENCIA PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL 
ENTORNO/PROCESO TRANSVERSAL: NO APLICA 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 250 

CODIGO 
INTERVENCIÓ

N 

NOMBRE DE 
LA 

INTERVENCIÓ
N 

CRITERIOS Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

2502 

Fortalecimiento 
en la Estrategia 
de 
Autorregulación
. 

Nota: Se aclara que esta lista de chequeo de Fortalecimiento en la Estrategia de Autorregulación, 
aplica únicamente para la Línea de Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico (ETOZ) en las 
Subredes Norte y Sur Occidente, dado que en las Subredes Centro Oriente y Sur se creó la 
intervención Autorregulación línea ETOZ. 

1. Perfil requerido 
en la ficha, 

 
 

 
Para los siguientes periodos: 
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INTERVENCIÓ

N 
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LA 
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N 
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C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

experiencia mínima 
de 3 años en 
fiscalización 
sanitaria, desarrollo 
de habilidades 
blandas, 
Capacidades en 
planeación, 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación de 
proyectos, 
programas o 
planes, Manejo de 
herramientas 
ofimáticas,  
Soportar 
conocimientos en 
calidad en atención 

al cliente. 

La Subred 
Integrada de 
Servicios de Salud, 
deberá presentar a 
la SDS para 
evaluación y 
aprobación la 
propuesta del 
equipo de trabajo, 
con sus respectivos 
perfiles 
profesionales, 
experiencia laboral 
y certificaciones 
académicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Marzo 2026 
Abril 2026 
 
Se cuenta con dos (2) perfiles Químicos Farmacéuticos, 
cumpliendo con la experiencia requerida para el cargó. Sandra 
Yamile López Tocarema: con 7 años de experiencia previa en 
IVC y Adriana Evelin Marentes Amaya con 7 años de experiencia 
previa en IVC. 

2. Insumos. 

Papelería para 
elaboración de 
informes, actas de 
reunión y listas de 
chequeo. 

Actas SA_03, 
listados de 
asistencia, formato 

 

 

 

X 

 
 
Para los siguientes periodos: 
 
Marzo 2026 
Abril 2026 
 

FORMATOS Marzo 2026 Abril 2026 

SA03E 255 10 

SA05E 0 115 
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U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

de información para 
registro de 
establecimientos. 

Demás 
relacionados en el 

Anexo 8. Insumos. 

ACTIVIDADES Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACION 
DEL EQUIPO. 

1. Acta de reunión 
realizada con los 
líderes, donde se 
definan los 
establecimientos a 
abordar 
mensualmente y la 
caracterización 
sanitaria por 
intervención. 

Listados de 
asistencia. 

Plan de trabajo 
mensual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 
1. Establecer planes de trabajo que permitan abordar los 
diferentes objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes de 
cada una de las líneas de intervención, esto último con el fin de 
identificar los establecimientos que están en riesgo de incumplir 
las normas sanitarias o sobre los cuales se debe adelantar 
acciones de IVC. 

Marzo 2026: Se verificó acta de reunión del día 06/03/2026, de 
9am a 11am, en las instalaciones de la Subred con el objeto de 
abordar los objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes de 
cada una de las líneas de intervención, para identificar los 
establecimientos que están en riesgo de incumplir las normas 
sanitarias. 

Para el día 11/03/2026, se verificó acta de reunión del equipo de 
Autorregulación, en las instalaciones de la Subred Centro 
Oriente de 8am a 9am, entre los temas tratados, se identificaron: 
Lineamientos, Coordinación con equipos de IVC y 
retroalimentación de última auditoría. 

Abril 2026: Se verificó acta de reunión del día 08/04/2026, de 
3pm a 4.45pm, en las instalaciones de la Subred con el objeto de 
abordar los objetos de IVC, teniendo en cuenta la priorización de 
los establecimientos y los acuerdos realizados con los líderes de 
cada una de las líneas de intervención, para identificar los 
establecimientos que están en riesgo de incumplir las normas 
sanitarias. 

Para el día 06/04/2026, se verificó acta de reunión del equipo de 
Autorregulación, en las instalaciones de la Subred Centro 
Oriente de 9am a 10am, entre los temas tratados, se 
identificaron: Evaluación de avances y resultados de las línea de 
intervención, Revisión y actualización de las bases de datos de 
terminados y varios. 
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L
E

 

OBSERVACIONES 

2. Acta SA_03 o 
acta visita 
autorregulación 
específica para la 
línea de 
intervención donde 
se registren los 
siguientes 
aspectos:  
 
Socialización de los 
instrumentos que 
aporten al 
cumplimiento 
normativo del 
establecimiento, 
enfatizando en el 
paso 3 y 5 de la 
estrategia de 
autorregulación. 

Información 
suministrada sobre 
las respectivas 
sanciones y 
proceso 
administrativo que 
surte la SDS ante 
los 
incumplimientos. 

Socialización de la 
guía del plan de 
saneamiento*. 
 
Sensibilización 
sobre el 
cumplimiento de 
Ley 1335 de 2009 y 
2354 de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

2. Sensibilizar a los representantes legales o propietarios de 
establecimientos objeto de vigilancia sanitaria sobre la 
autorregulación sanitaria, orientándolos sobre el acceso a esta 
estrategia. 

Marzo de 2026:  

•Santa Fe: 22 visitas iniciales: 6 tomados de la base priorizada 
y 2 nuevos, 1 Única intervención. 

•Antonio Nariño: 1 visita inicial 

•Rafael Uribe: 4 visitas iniciales (2 tomados de la base priorizada 
y 2 nuevos). 

•San Cristóbal: 1 visita inicial (tomado de la base priorizada) 

•Tunjuelito: 1 visita inicial (tomado de la base priorizada). 

•Mártires: 2 visitas iniciales (nuevos). 

•Usme: No hubo visitas para este periodo.  

•Ciudad Bolívar: No hubo visitas para este periodo.  

•Candelaria: No hubo visitas para este periodo. 

Respecto a las 18 visitas realizadas durante la Visita Inicial, 10 
establecimientos fueron inscritos en la plataforma "Negocios 
Saludables - Negocios Rentables" durante la intervención. Se 
realizó una verificación del cumplimiento de la Ley 1335 de 2009 
y la Ley 2354 de 2024. 

Abril de 2026: 

•Santa Fe: 9 visitas iniciales (6 tomados de la base priorizada y 
3 nuevos), 1 Única intervención y 2 Visitas Fallidas. 

•Antonio Nariño: 4 visitas iniciales (nuevos);  

•Rafael Uribe: 5 visitas iniciales (3 tomados de la base priorizada 
y 2 nuevos). 
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VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O
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OBSERVACIONES 

•San Cristóbal: 3 visitas iniciales (nuevos). 

•Candelaria: 1 visita – la cual corresponde a visita inicial (nuevo). 

•Ciudad Bolívar: 1 visita inicial (tomado de la base priorizada). 

•Usme: No hubo visitas para este periodo.  

•Tunjuelito: No hubo visitas para este periodo.  

En cuanto a las visitas iniciales, de las 24 realizadas, 17 
establecimientos fueron inscritos en la plataforma "Negocios 
Saludables - Negocios Rentables", y 7 ya estaban previamente 
inscritos. Adicionalmente, se verificó el cumplimiento de las leyes 
(Ley 1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024). 

3. Actas ET01, 
digitalizadas al 
100% en SIVIGILA. 

 

 

 

 

 

X 

 3. Digitación oportuna semanal y cierre total el último día hábil 
del mes. 

Marzo 2026: Se identificaron la digitación de los sin encontrar 
novedades, de 5 terminados correspondientes al periodo, 
correctamente digitados con respecto al reporte 367 de SIVIGILA 
D.C. 

Abril 2026: Se identificaron la digitación de los 9 terminados 
correspondientes al periodo. 

•Santa Fe: 5 Establecimientos terminados. 

•Antonio Nariño: 1 Establecimiento terminado. 

•Rafael Uribe: 1 Establecimiento terminado. 

•San Cristóbal: 1 Establecimiento terminado. 

•Ciudad Bolívar: 1 Establecimiento terminado. 

4. Lista de 
autoevaluación 
para verificar el 
cumplimiento del 
proceso incluido en 
la estrategia de 

autorregulación. 

 

 

 

 

 Sensibilizar a los representantes legales o propietarios de 
establecimientos objeto de vigilancia sanitaria sobre la 
autorregulación sanitaria, orientándolos sobre el acceso a esta 
estrategia. 

Marzo 2026: 
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U
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P
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C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

•Santa Fe: 9 seguimientos en establecimientos donde se realizó 
visita inicial en el mes de febrero 2026 (6 se remiten para visita 
de IVC con número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables; 3 se canalizan 
directamente para ser visitados por programación de IVC, ya que 
aún le falta complementar algunas recomendaciones brindadas); 
3 Visitas Fallidas (1 Inicial y 2 Seguimiento) 

•Antonio Nariño: 1 seguimiento en establecimiento donde se 
realizó visita inicial en el mes de febrero 2026 (se remite para 
visita de IVC con número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables). 

•Rafael Uribe: 5 seguimientos en establecimientos donde se 
realizó visita inicial en el mes de febrero 2026 (3 se remiten para 
visita de IVC con número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables; 2 se canalizan 
directamente para ser visitados por programación de IVC, ya que 
aún le falta complementar algunas recomendaciones brindadas); 
3 Visitas Fallidas (1 Inicial y 2 Seguimiento). 

•Candelaria: No hubo visitas para este periodo.  

•San Cristóbal: 3 seguimientos en establecimientos donde se 
realizó visita inicial en el mes de febrero 2026 (1 se remite para 
visita de IVC con número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables; 2 se canalizan 
directamente para ser visitados por programación de IVC, ya que 
aún le falta complementar algunas recomendaciones brindadas). 

•Mártires: 1 seguimiento en establecimiento donde se realizó 
visita inicial en el mes de febrero 2026 (se remite para visita de 
IVC con número de Radicado desde la plataforma de Negocios 
Saludables – Negocios Rentables). 

•Usme: No hubo visitas para este periodo.  

•Ciudad Bolívar: No hubo visitas para este periodo.  

De los 22 establecimientos a los cuales se les realizo 
seguimiento, el 13 (aproximadamente el 59%) lograron adelantar 
y cumplir con los requisitos sanitarios establecidos según actas 
de IVC, sin embargo, 9 (el 41%) los cuales aún les faltan 
completar procesos y no estaban en cumplimiento con las 
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INTERVENCIÓ
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LA 
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N 
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C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 

normativas sanitarias vigentes y fueron remitidos para programar 
una visita de seguimiento por parte del IVC.   

Abril 2026: 

•Santa Fe: 8 visitas seguimientos en establecimientos donde se 
realizó visita inicial en el mes de marzo 2026 (1 se remiten para 
visita de IVC con número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables; 2 se remiten para 
visita de IVC sin número de Radicado desde la plataforma de 
Negocios Saludables – Negocios Rentables ya que esta se 
encontraba fallando; 5 se canalizan directamente para ser 
visitados por programación de IVC, ya que aún le falta 
complementar algunas recomendaciones brindadas); 1 Visita 
Fallida. 

•Antonio Nariño: 1 visita de seguimiento en establecimiento 
donde se realizó visita inicial en el mes de marzo 2026 (se 
canalizan directamente para ser visitados por programación de 
IVC, ya que aún le falta complementar algunas recomendaciones 
brindadas); 1 Establecimiento terminado.  

•Rafael Uribe: 9 visitas – de las cuales 5 corresponden a visitas 
iniciales (3 tomados de la base priorizada y 2 nuevos); 3 
seguimientos en establecimientos donde se realizó visita inicial 
en el mes de marzo 2026 (2 se remiten para visita de IVC con 
número de Radicado desde la plataforma de Negocios 
Saludables – Negocios Rentables; 1 se canalizan directamente 
para ser visitados por programación de IVC, ya que aún le falta 
complementar algunas recomendaciones brindadas). 

•Mártires: 2 visitas – de las cuales 1 corresponde a seguimiento 
en establecimiento donde se realizó visita inicial en el mes de 
marzo 2026 (se canalizan directamente para ser visitados por 
programación de IVC, ya que aún le falta complementar algunas 
recomendaciones brindadas); 1 Visitas Fallidas (Seguimiento). 

•Usme: No hubo visitas para este periodo.  

•Tunjuelito: No hubo visitas para este periodo.  

Durante el mes de seguimiento, se evaluó a un total de 14 
establecimientos en los seguimientos. Seis (6) establecimientos 
(aproximadamente el 43%) cumplió satisfactoriamente con los 
requisitos sanitarios estipulados, sin embargo, 8 
establecimientos (el 57%) aún presentan incumplimientos en la 
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normativa vigente por lo tanto se remiten para una visita de 
seguimiento por parte de IVC. 

5. Bases de datos, 
dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes a la 
publicación de las 
bases de 
priorización, los 
equipos de 
autorregulación 
deben indicar los 
establecimientos 
seleccionados para 
el abordaje, 
durante el mes.  
 
- Actualización 
mensual de la base 
de intervenidos por 
línea de 
intervención, base 
medidas sin visita, 
base GeoNo y 
bases auxiliares. 
 
- Informes según 

necesidad. 

 

 

 

 

 

 

X 

 5. Mantener actualizadas las bases de datos que permiten hacer 
seguimiento de los establecimientos incluidos en el plan de 
trabajo para la vigencia, generando informes según necesidad. 

Marzo 2026: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de las 
bases de datos de los intervenidos, correspondientes a 31 
establecimientos, así mismo las bases auxiliares identificando 19 
establecimientos nuevos en el periodo correspondiente de 
acuerdo a la implementación de la estrategia. Finalmente, se 
verificó, la base de datos enviadas de los establecimientos que 
no fueron intervenidos por correo electrónico de los 28 
establecimientos, enviada a la Ing. Angie, el día 31 de marzo de 

2026.  

Abril 2026: Se realizó la verificación del plan de trabajo, de las 
bases de datos de los intervenidos, correspondientes a 30 
establecimientos, así mismo las bases auxiliares identificando 20 
establecimientos nuevos en el periodo correspondiente de 
acuerdo a la implementación de la estrategia. Finalmente, se 
verificó, la base de datos enviadas de los establecimientos que 
no fueron intervenidos por correo electrónico de los 37 
establecimientos, enviada a la Ing. Angie, el día 30 de abril de 
2026 

 

6. Actas de reunión 
y listados de 
Asistencia. 

- Asistencia 
mensual a las 
reuniones de línea 
que adelanta la 
subred, acorde a la 
línea en la cual 
adelanta las 
intervenciones de 
autorregulación. 

 

 

 

--- 

 

 

 

--- 

 

 

6. Participar en las reuniones que sean convocadas desde la 
Secretaría Distrital de Salud y la Subred. 

Marzo 2026: Para el periodo de seguimiento no se identificaron 
reuniones convocadas por Secretaría distrital de Salud. 

Abril 2026: Para el periodo de seguimiento no se identificaron 
reuniones convocadas por Secretaría distrital de Salud. 
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7. Contenidos 
propuestos para la 
creación de piezas 
comunicativas de 
acuerdo con la 
asignación de SDS. 
Este se adelantará 

a partir del 2026. 

 
- Documentación 
guía plan de 
saneamiento. Se 
realizará según 
requerimiento de 

SDS. 

N
o
 A

p
lic

a
 

N
o
 A

p
lic

a
 

7. Presentar propuestas de contenido para el desarrollo de 
piezas comunicativas que brinden pautas encaminadas al 
mejoramiento del desempeño sanitario de los establecimientos. 

 

Marzo 2026: No aplica para el periodo de seguimiento 

Abril 2026: No aplica para el periodo de seguimiento 

 

8. Presentaciones 
realizadas y actas 
de reunión y 

acompañamiento. 

N
o
 A

p
lic

a
 

N
o
 A

p
lic

a
 

8. Vincular en el proceso de fortalecimiento de la autorregulación 
al talento humano de vigilancia de la salud ambiental que se 
encuentra en proceso de inducción, con 1 hora de duración, lo 
cual puede incluir diferentes líneas de intervención. Para quienes 
se vinculen al equipo de fortalecimiento de la autorregulación, la 
inducción será de 8 horas y dos días de acompañamiento en 
campo. 

Marzo 2026: Se verificó acta de reunión del 24/03/2026, de la 
capacitación del Fortalecimiento de Autorregulación del Carlos 
Anibal Briceño Díaz, Químico Farmacéutico, de 11am a 3pm, se 
verificaron listados de asistencias. 

Marzo 2026: Se verificó acta de reunión del 08/04/2026, de la 
capacitación del Fortalecimiento de Autorregulación del 
Alejandra Medrano Forero, Química Farmacéutica, de 11am a 

2pm, se verificaron listados de asistencias. 

 

 

2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES Y MEDIDAS SANITARIAS 

Nota: Se aclara que el total de las actas con concepto sanitario Desfavorable reportados en la siguiente tabla para el Proceso Integral e 
Integrado Vigilancia de la Salud Ambiental de la Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud en el periodo de 01 de marzo al 30 de 
abril de 2026, fueron revisados al 100%, lo que corresponde a 30 actas con concepto desfavorables y 5 medidas sanitarias de seguridad. 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231601 27/03/2026 
MS09E51

1045 
387920 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231457 25/03/2026 
MS09E51

1291 
706324 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231566 26/03/2026 
MS09E51

1265 
737737 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231610 27/03/2026 
MS09E51

1043 
745266 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231567 26/03/2026 
MS09E51

1264 
803452 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231846 31/03/2026 

MS09E51
2024 

MH06E7
18413 

818024 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231446 25/03/2026 

MS09E51
1242 

MH06E7
12597 

834110 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231848 31/03/2026 
MS09E51

2006 
834987 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231791 30/03/2026 
MS09E51

2204 
844859 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231853 31/03/2026 
MS09E51

2117 
846412 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231407 25/03/2026 
MS09E51

1280 
855734 Sin Hallazgo 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231548 26/03/2026 

MS09E51
1289 

MH02E7
00717 

856555 Sin Hallazgo 

Marzo 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 231856 31/03/2026 
MS09E51

2120 
857609 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

73 
Visitas de IVC a droguerías que 
manejan medicamentos de control 
especial 

San 
Cristóbal 

232648 15/04/2026 
MS05E51

0145 
356526 

se identificó en el 
acta anexa 
MS01E500736, 
espacios sin 
diligenciar en el ítem 
2.11. 
Adicionalmente, en 
el punto 3.2. 
Modalidad de 
Inscripción, se 
registró la opción 
3.2.1.2. 
Dispensación, sin 
embargo, de 
acuerdo con la 
información 
evidenciada en el 
acta, el 
establecimiento no 
cuenta con contrato 
para la entrega de 
medicamentos al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud – SGSSS, por 
lo que la modalidad 
correspondiente 
debía registrarse 
como Distribución, 
generándose 
inconsistencia en la 
clasificación del 
establecimiento 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232963 22/04/2026 
MS09E51

2126 
385796 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232718 16/04/2026 
MS09E51

2080 
645337 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 
Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 

San 
Cristóbal 

233514 4/05/2026 
MS09E51

2185 
694426 Sin Hallazgo 
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radicado 
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radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 233063 23/04/2026 
MS09E51

2122 
728186 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232654 15/04/2026 
MS09E51

2028 
742886 

Se identificó 
diferencias en la 
digitación del 
nombre del 
establecimiento, en 
el acta se encuentra 
como KING LENS 
OPTICA, sin 
embargo, en el 
SIVIGILA D.C se 
encuentra KING 
LENS OPTICA & 
CLASS VISION 
S.A.S 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 233275 29/04/2026 
MS09E51

2144 
742888 

Se identificó 
incongruencia en la 
información 
relacionada con el 
talento humano del 
establecimiento, 
teniendo en cuenta 
que en la cédula del 
establecimiento se 
registró un (1) 
trabajador, sin 
embargo, en el acta 
de IVC se evidenció 
el registro de 
Director Científico y 
Personal 
Técnico/Administrati
vo, correspondiendo 
a dos (2) personas 
que laboran en el 
establecimiento, 
generándose 
inconsistencia en el 
diligenciamiento del 
número de 
trabajadores 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232864 20/04/2026 
MS09E51

2057 
756806 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

65 
Visitas de IVC a farmacias droguerías 
y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General 

Santa Fe 233505 4/05/2026 
MS05E51

0156 
828187 Sin Hallazgo 
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radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 243780 8/05/2026 
MS09E51

2188 
830907 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232566 14/04/2026 
MS09E51

2023 
832255 

Se identificó 
incongruencia en la 
información 
relacionada con el 
talento humano del 
establecimiento, 
teniendo en cuenta 
que en la cédula del 
establecimiento se 
registró un (1) 
trabajador, sin 
embargo, en el acta 
de IVC se evidenció 
el registro de 
Director Científico y 
Personal 
Técnico/Administrati
vo, correspondiendo 
a dos (2) personas 
que laboran en el 
establecimiento, 
generándose 
inconsistencia en el 
diligenciamiento del 
número de 
trabajadores. 
Adicionalmente, se 
identificó diferencias 
en la digitación del 
tipo de 
establecimiento, en 
el acta se encuentra 
como Óptica sin 
Consultorio, sin 
embargo, en el 
SIVIGILA D.C se 
encuentra ÓPTICA 
SIN 
CONSULTORIO 
CON TALLER 
ÓPTICO 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 243687 8/05/2026 
MS09E51

2154 
837093 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 
Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 

Santa Fe 232736 16/04/2026 
MS09E51

2102 
838766 Sin Hallazgo 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Abril 
2026 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Santa Fe 233062 23/04/2026 
MS12E50

8860 
840188 Sin Hallazgo 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232723 16/04/2026 
MS09E51

2091 
858129 

Se identificó 
incongruencia en la 
información 
relacionada con el 
talento humano del 
establecimiento, 
teniendo en cuenta 
que en la cédula del 
establecimiento se 
registró un (1) 
trabajador, sin 
embargo, en el acta 
de IVC se evidenció 
el registro de 
Director Científico y 
Personal 
Técnico/Administrati
vo, correspondiendo 
a dos (2) personas 
que laboran en el 
establecimiento, 
generándose 
inconsistencia en el 
diligenciamiento del 
número de 
trabajadores 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 232747 17/04/2026 
MS09E51

2084 
858423 

Se identificó 
incongruencia en la 
información 
relacionada con el 
talento humano del 
establecimiento, 
teniendo en cuenta 
que en la cédula del 
establecimiento se 
registró un (1) 
trabajador, sin 
embargo, en el acta 
de IVC se evidenció 
el registro de 
Director Científico y 
Personal 
Técnico/Administrati
vo, correspondiendo 
a dos (2) personas 
que laboran en el 
establecimiento, 
generándose 
inconsistencia en el 
diligenciamiento del 
número de 
trabajadores 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

Abril 
2026 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin consultorio, 
Óptica con consultorio, Taller óptico 
y/o y comercializadores de 
dispositivos médicos sobre medida 
para la salud visual y ocular 

Santa Fe 243785 8/05/2026 

MS09E51
2161 

MH06E7
18211 

860326   

 
 

PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGÓ ENTIDAD 

 1 Claudia Inés Fontalvo García 
Líder operativo de la línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud 
Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S. E 

2 Sandra Yamile López Tocarema 
Profesional Universitario 1 - 

Medicamentos y Tecnologías en Salud 
Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S. E 

3 Adriana Evelin Marentes Amaya 
Profesional Universitario 1 - 

Medicamentos y Tecnologías en Salud 
Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S. E 

4 Andrés Felipe López Rodríguez Profesional equipo de apoyo a la 
supervisión SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de Salud 

5    

6    

7    

8    

9    

 

Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las 
listas de chequeo por, por cada uno de los las acciones integral e integrada / procesos integrales e integrados / 
intervenciones/ actividades y/o subactividades objeto de seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la 
supervisión. 

 

 

 


